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9     Guayaquil, 24 de Julio del 2.002 do 

Señor Arquitecto: 
MILTON ENRIQUE DE LA CADENA MANTILLA 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme elevar asu conocimiento que los accionistas FONSI 5. A. reunidos en Junta 
General, el día de hoy, representando el total del capital social y por unanimidad de votos 
resolvimos aceptar la renuncia del señor PATRICIO ALBERTO TEJADA DOSSMAN y 
designar a usted para las finciones de GERENTE por el lapso de cinco años, a partir de la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. La representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la tendrá el Gerente y el Presidente 
indistintamente. El nombramiento anterior a este se inscribió con fecha 11 de Julio del 
2.002, en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

FONSI 5. Á., se constituyó en Guayaquil el 22 de Abril del 2.002 ante el Notario Décimo 
Sexto del Cantón, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel; inscrita li Registro Mercantil el 27 de 
Mayo del 2.007. LO EMENDADO MANTILLA VALE.- - atrás 

  

Secretario Ad Hoc 

uayaquil, 24 de Julio del 2.002 .- Acepto el fiel y legal desempeña de las fimciones de 
GERENTE de la compañia FONSI S.A. LO EMENDADO MANTILLA VALE, y 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En le presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE, de la Compaña FONSI 
S.A. a favor de MILTON ENRIQUE DE LA 
CADENA MANTILLA, de fojas 103.492 a 103.494, 
Registro Mercantil número 15.907, Repertorio número 
24,119,- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos. 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento a foja 89.374, del Regístro 
Mercantil de 2.002, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, doce de Agosto del dos mil 

  

   
dos.- 

DRA. NORMA P. DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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